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Lin1a.5 de noviembre de 2018

AStIN TO

Recurso de agravio constitlrcional inte¡puesto por don Luis Eduardo
Macchiavello Diaz y doiia Ana María Cabieses Suárez de Macchiavello contra la
resolución de fojas 147, de lecha ? de agoslo de 2017, expedida por la Pr¡nem Sala
Civil de Lirna de la Corte Superior de Justicia de l-ima que, confinnando la apelada,
dcclaró ilnprocedenle la de¡randa de autos.

l. t, \ l)^ \'I I,t N I os

I-l¡r 1a sentencia emitida er1 cl Dxpediente 00987-2014-PA/TC. publicada en el diario
oficial lil Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

, co¡ carácler de precedcnte, quc se expedirá sentencia intcrlocutoria
clada sin lnás trámitc, cuando sc presente algutro de los siguicnles

ue igualDlente están contcnidos en el articulo ll del Rcglanleno
alivo dcl'l ribunal Constitucional

a)
tr)

c)

Carezca dc lunda¡¡entación la sUpuesta vLrlneración que se invoquc.
La cueslión de Derecho contenida en el recurso no sca de especial
tlascendencia constitLrcional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del TribLrnal
Constitlrcional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos suslancialmenle iguales.a

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ret¡rido ¡ una
cuestión de Dcrecho de especial kascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está telacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de u» derecho fundamenlal; cuanrlo versa sobre un
asunto malerial¡nente excluido dcl proceso de tutela de que se trata; o, finalmenle.
cuando lo pretendido no alude a un asunto que rcquiere una tutela de espccial
urgencia.

Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el lundamento 50 de
la senlencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/IC, una cuesrión no reviste
especial trascendencia constilucional en los siguienles casos: (l) si üna lutura
rcsolución del Tribunal Constiluoional no soluciona algún conflicto de rclcvancia
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constitucional. pues no exisle lesión que comprornela el derecho lirndamenlál
involuc¡ado o se trata dc un asunto qlre no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no exisle necesidad de lutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median ¡azones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de lbndo.

En la presente causa, los demandantes solicitan quc sc declarc la nulidad da la

Casación 3172-20l,1LIMA, de l¡cha 22 de diciembre dc 2014 (f.45), cxpcdida por
ivil Permanente de la Cortc Suprema dc Justicia de la Repúblic¡. que
procedente su recurso de casación interpuesto c¡ conlra dc la scnlenoia

dc lccha J0 dc mayo de 2014 que. confirma¡rdo la apelada. dcclaó lunded¡
del¡anda dc dcsalojo por ocupación precaria interpuesta en su contra por don

llnriquc Joaquin Suilo Vel¡rde

5. 
^ducen 

que la rcsolución suprerna viola sus derechos fundamentales a la luicla
procesal efectiva y al debido proccso, pucs segúrn ellos, su recurso de casacion
debió haberse declarado fundado porque se encucntra acredit¡do qr¡e el proceso de
desalojo fue irnpulsado por una pcrsona quc no era propietaria del bien inmucblc
malcria dc 1lt¡r y el anículo 108 del Código Procesel Civil sanciona con nulidad los
actos rcalizados por quien ha perdido titularidad del dcrecho discutido.

6. Como se advierte, si bien se invoca derechos constitucionales, en rcalidad se
prelende el reexamen de la resolución sobre aspectos que competen de ¡¡odo
exclusivo a la justicia ordinaria, por lo q!¡e el recurso de agravio constitucional
debe ser rechazado.

7. ll0 consecuencia, y de Io expueslo, se verifica que el presente recurso de agravio ha
;¡currido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamenlo 49 de la
se¡rlencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/ fC y en lrl inciso b) del artículo
ll del Reglamento Noflnativo del 'ltibunal Constitucional. Por esla razL,n.
corresponde declarar, sirl más lrámite, improcedente el recurso de agra!io
conslituoional.

Por estos f'undamentos. el ]'ribunal Constitucional, con la autoridad quc lc
confiere Ia Constitución Política dcl Perú¡, y la panicipación del ¡nagistrado Espinosa
Saldaña Barrera. convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
r¡agistrado Ferrero Costa.

Además, se incluye cl lu¡damento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.

a
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RESUELVE

Dcclarar IMPROCEDEN'IE e¡ recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en elrecurso carece de ccial tr¡scendcncia constitLrcional

Publíquese y notifiquesc.

ss.

Mlli¡\NDA CÁNALES
SARDÓN DE TABOAT)
I.tsP I N( )SA-S.\ t.t)^ U

Lo que
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Coincido con el sentido de 1o resr¡elto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesário señalar io siguiente:

1. Nuestra ¡esponsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional
pcruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello. el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad inslitucional de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse enteÍder a cabalidad en la compresión del o¡denamiento jurídico confbrme
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese sentido, conviene entonces poner en co¡ocimiento de la pafte recu¡rente
qüe en el ordenamiento jurídico peruano, confornc al a¡ticulo 4 dcl Código
Procesal Constitucional, la tutcla procesal efectiva incluye al derecho a un debido
proccso en \us d:l;renlcs manil¡(ráciones.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

s.

ilil ililt til I iltl
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FUNDANIENTO DIi VO'I'O DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRERA

,*/
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi.colega magistrado, emito el presente voto singular, paá exprésar rispetuásamente
que disiento del precedente vinculanre establecido e¡ la §entencia 009S7_)0lr_prTc,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, po, to. frnau."nio,- !r. u
continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTf, DE REVISIóN o FALLo y No rrtr
CASACIóN

1. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constituc¡onales como
instancia de casació. y la Constitución de 1993 convirtió al Tribur"f ó.".iir"¡"*r
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por p¡imera u", .n ,r."tru iirio.iu
constitucional, dispuso la creación de un órgaÁo oa Ar", inO"p"nai.nrc-a.i-foa..
Judicial, con la tarea de garantizar la supremácla constituclonaiy ia ",g"J" prc*
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamenral de I979 establecjó que e¡ Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Cónstitución, que tená¡rñi".iOn
en todo el territo¡io nacional pa¡a conocer, elr r,ía de casación, áe bs nitiii ,"rp",y amparos denegados por el poder Judicial, lo qr¡e implicó qL," aicno fiiUunat no
conslituia una instancia habiltmda para fallar en iorma de¡rltir" aob." ü""rau. g,
oecrr. no 5e pronuncraba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocido. en la ( on\litucion.

3. En ese sentido, ¡a Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Co¡stitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículo" qZ i il9u.
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que hu uiofuao fu f.i o iu f,uaplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios ,.."".rÉ 

'". 
futramitación y resolución de la demand4 procedera'a casar la serár"iu 

"lu"l",i"señalar la deficiencia, devolverá los aquados u Io Con. Srrp..ma a. lr'.ii"i"?-" f,República (reenvío) para que ernita nuevo fallo siguiendo sus ilr""rnl""r"r,
procedimiento que, a todas luces, di¡ataba en exce.o toi pro".ro. 

"on,iitrlionur".mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración cle derechos fue seriarnente
modificado en Ia Constitución de i991. En primer lugar, ."-".r]i", 

-¡*
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a 5aber, habius .orpuslarnparo, ¡oi"o, aotoy acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea ui r.;Urn'ut cj"rriiir"io*¡
como órgano de control de la constitucioflalidad, aun cuando ta Constitucón to
califica erróneamente como ,,órgano 

de control de la Constitución,,. ñ.;¡i;;i;.-",

rvn
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materia de prccesos constitucionales de la libeúad, la Constitución establece que el
Tr¡bunal Conslilucional es in.rancia de re\ ision o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución politica del perú, en su artículo 202, inciso 2,
pre-scribe que corresponde al Tribunal Co¡stih¡cional ,,conocer, en úhit d y
delnitiya instdncía, las resoluciones denegabrias dictadas en los procesos de
habeas corput, amparo, habeas data y atctin J,.t cumplrmienro,,. Está disposición
constitucional, desde una posición de tranca ¡utela de los derechos fundame¡tales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Uia t.ctrl..' ¿¡ v"..u
contravendría mandatos esenciales de Ia Constjtución, colno son el princiDio de
defensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad .o.o ¡n .u'pr.Áí ¿" lo
sociedad y del Estado (artículo 1), 1 ,'ta obtervaniia del a"bido p,oie"i f t*eta
¡uti.diccional l\tnguna ptrsona pucJe st t deivadl ¿. ta ¡urtsdicc,ónpredeterminada por la ley, ni somelido a pro.edmiento di\!into cle lo, pr"riii"rt"
establecídos, ni juqadc! por óryt¿no: Jurislrccion.ies Je ercepiión ni g,r
cohlisiones especiales creadds al ,-feclo cual,!uiera sea su janoninación,,,
consagrada en el artículo I39, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros palses, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar poi la ;ía del c;t;;orar¡
(Suprema Co¡.te de los Estados Unidos), en el perL¡ el-pode¡ Constitu)*r" ;;;; por
un órgano supremo de interpretación de Ia Const¡tución capaz de ing.e.u, ai fonao
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no h"y; ;;i;id; rr"
protección de su derecho en sede del poder Jud¡cial. En ot.us puíubrar, si io qu.
está en.discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fun¿umerrtut,_se
debe abrir Ia vía corespondiente para que el f.itunut Con.titrr.ionai preaa
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce ai a. rr"._it ul
peticionante colaborar con los jueces consrirucionales mediante ,, o".rí"rá.irrO"
anális¡s de lo que se pretende. de lo qL¡e se invoc¿.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable.a la defensa; además, un Tribunal Constitucional 

""*i r""li rn¿,
efectivo medio de delensa de los derechos fundamentales f."nt. ; i;:-r;;;r".
públicos y privados, lo cua¡ evidencia e¡ triunfo de tu iusti.iu ii.nie u la
arbitrariedad.

EL DERf,cHo A sER oÍDo coMo MANIFE§TACTóN DE LA DEMoCRATIZACIóN DE LosPRocEsos CoNsrrrucIoNALEs Df, LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constjtucional de Ia libertad que brinda el Tribunal
ConstifL¡cional, desde su creación, es respetuosa, como coffesponde, del derecho de

rYÜl
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audienc¡a de vista está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de m*"* 

".".iru 
y

oral, los argumentos pertinentes, concretánd;se el principio de ln_.Jiu"l* qr"
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la interve¡ción de Ias partes, corresponde señalar que, en tanto que ¡apoteslad de administrar justicia con5tituyc una lnanifestacián del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constituc¡on'ai cuan-Jo se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a to¿o ser Irumano, io que
incluye ei derecho a ser oido con las debidas garantías.

ll. Cabe añadir que la pafticipación directa de Ias partes, en defensa d€ sus interescs,que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento qu"
democrariza el proceso. De lo contrario, sc decidiria sobre li 

".fera 
ae-inñs a"

una,persona:in ¡ermirirlr.alegar lo corre.pon<Jienre a su faror. lo que re\ullaría
excluyente y antidemocratico. Además, el Tribunal Constitucional tüne el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, fo. _oiiuoa y-foa
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucion'al se
legitima no por ser u¡ tribunal de jusricia, sino ior la justicia d" *;;;;;;;; p".
expresar de modo suficiente las razones de dereiho y je hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Intera¡¡ericana de Derechos Huntanos ha establecido que el
derecho. de defensa ,,obliga al Estado d tratar ¿l n,ltv¡duo en todo ;;;";;"';;rrc
un ve_rdadero .tujeto del proces.,, en el más amplio sentído de 

""r" "oni"pro,- 
y ro

siñplemente como olieto del mismo',l, y que ,,para que exist.t debi¿o proieso iegal
es preciso que un just¡cíable pteda haco valer suj derechot y ¡l¿fendLr ssinteres¿i.en.forma efeoiva y en tondici¡nes de iguaLlad prcáesal'coan otru"
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I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,páÍalo 29.
2 Cofe IDH. Caso Hilaire. Conslantine ) tseniamin ) olros vs. lrinidail ! Tñh,
sentencia del 2l ¡":r"to á. zoo¿ pi.."r¡ ¡+0. 

- '- "' / """- '" ' '¡¡"uau I I uudgo'

W



TRiBUNAL CONSTITUCIONAL
ll til til tilil u iluilililil u
EXP. N.ó 04736,2017-PA/TC
I,IMA
LUIS EDUARDO MACCHIAVEI,I,O DiAT
Y OTRA

NATUR{Lf,zAPRocEsaLDELRECURso DEAcR-{y¡oCoNSTtTUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo,,plasmado en la Constituc¡ón no puede ser
desvirtuado por el Tibunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pertno su reformador, toda
vez que como órgano constiluido ta,¡bién está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constituciona¡ de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria,,, el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
\erdadera esencia juridica. )a qu( e¡ I ribunal Constilucional no tiene co;Dekncú
para "revisar" ni mucho menos ',recal¡ficar,,el recurso de agravio constituci;nal.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no ,,concede,, el recurso. Eita es una competencia de la
Sala Superior del poder Judicial. Al Tribunal Io que le coÜesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. por ende, no le ha sido daia la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el co¡trario de ,,conocer,, lo que la parte alega
como un agravio que le causa indef¡nslon_

I6. Por otro lado, la "sentencia interlocutori¡,,establece como supuestos para su
aplic¡ción lórmu Ias. imprec isas y amplias cuyo contenido, en el mejor de lo's fa"os,
requiere ser aclarado. justiUcado y concretado en supuestos 

"rp""iti"o., 
u ,ub..,

rdenttfrcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirio, ni justificarlo,
convierte el empleo de ¡a precitada sentencia en arbitrario, toda vez qur'e se oodría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en .u aunif.aiu.iÁn i" "",oido con las debidas garantías, pues ello dala lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, alectando norablementi a los jLrsriciables,'qLricncs
tendrían que adivinar qué reso¡verá el Iribunal Constitucional antes d" p..a"'rtu. ,,
respectiva demanda.

f7. Por lo demjs. ,fi rlati nutanJtt. el nkcedenle vinculante contenido en la Senlencra
00r)8 7-20I4-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, corao en el caso Luis Sánchez Lagomarcino na-l.ez lS.nten"ia óZ8ZZ_
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de Iu natu*teza
procesal de los procesos conslttucionales de la libendd (supleloriedad. \ta previa,
vías paralelas, litisperdencia. invocación del derecho constirucional f&;ido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libefad sean de
una naturaleza procesal distinta a la dc los procesos ordinar¡os no constituve unmoli\o nara que se p(¡eda desvinuar l¿ esencia principal ael recurso ae afra.io
constitucional.

tw
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19. Por tanto, si s€ liene en cuenta que lajusticia en sede co¡stitucional representa Ia
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamenta'ies de los
atsra\ iados. voto a favor de que en el presentc cd\o se convoquc a audien(ia para la
\rrla. ro que gardn(t7a que el Tr¡bunal Con(liluciona¡. cn lanro instancir última y
definitiva. sea la adecuada parl porJer escuchar a las personas afectadas en sus
0erechos esenctates cuando no encuentran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se rjene en ¡uenra que, agotada ia vía constituciona¡, ai justiciable
soto ie queda el camino de la jurisdi(ción internacional de protección dá derechos
humanos.
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Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, ',la dclensa rlel derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constilució¡, pues si toda g".urtí" 

"";.;ii;;;;lentraña-el acceso a ia prestación jurisdiccionai, cada cual ui def.nde. .u d;h;
erla,defendiendo cl de.los.demas ) el de lJ.omunidad qrel..rrtra opririau o
en\ tlectda sjn la protección iudiciál autenricd,..
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